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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 353-C y 353-D de la Ley Federal del Trabajo 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Germán Ernesto Ralis Cumplido 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
13 de septiembre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de septiembre de 2017 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir a los derechos especiales de los Médicos Residentes, recibir un trato digno, respetuoso y de crítica constructiva por parte de sus 

profesores, encargados, superiores, así como del resto del personal; prohibir el acoso, humillación o cualquier otro trato de 

intimidación que menoscabe su integridad física o psicológica, adicionar a sus obligaciones cumplir con su jornada laboral y guardias 

y prohibir las guardias adicionales de cualquier denominación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado A de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 353-C.- Son derechos especiales de los Médicos 

Residentes, que deberán consignarse en los contratos que se 

otorguen, a más de los previstos en esta Ley, los siguientes: 

 

I. a II. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

Artículo 353-D.- Son obligaciones especiales del Médico 

Residente, las siguientes: 

 

I. a IV. ... 

 

Iniciativa con proyecto de 

  

Decreto que adiciona un numeral III al artículo 353-C y 

reforma y adiciona el numeral VII al artículo 353-D de la Ley 

Federal del Trabajo  

 

Único. Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el numeral 

III al artículo 353-C y reforma y adiciona el numeral VII al 

artículo 353-D de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como 

sigue:  

 

Artículo 353-C.- Son derechos especiales de los Médicos 

Residentes, que deberán consignarse en los contratos que se 

otorguen, a más de los previstos en esta ley, los siguientes: 

 

I. - II. ... 

 

III. Recibir un trato digno, respetuoso y de crítica 

constructiva por parte de sus profesores, encargados, 

superiores, así como del resto del personal. Queda prohibido 

el acoso, humillación o cualquier otro trato de intimidación 

que menoscabe su integridad física o psicológica.  

 

Artículo 353-D. Son obligaciones especiales del Médico 

Residente, las siguientes: 

 

I. - IV. ... 
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V. Permanecer en la Unidad Médica Receptora de Residentes, en 

los términos del artículo siguiente; y 

 

VI. Someterse y aprobar los exámenes periódicos de evaluación 

de conocimientos y destreza adquiridos, de acuerdo a las 

disposiciones académicas y normas administrativas de la Unidad 

correspondiente. 

 

 Sin correlativo vigente 

V. Permanecer en la Unidad Médica Receptora de Residentes, en 

los términos del artículo siguiente;  

 

VI. Someterse y aprobar los exámenes periódicos de evaluación 

de conocimientos y destreza adquiridos, de acuerdo a las 

disposiciones académicas y normas administrativas de la Unidad 

correspondiente; y  

 

VII. Cumplir con su jornada laboral y guardias, las cuales 

estarán calendarizadas en el programa operativo 

correspondiente para desarrollar puntualmente el programa 

académico, en el que quedará establecida la frecuencia, 

horario y duración; las guardias ocurrirán tres veces por 

semana como máximo, y tendrán intervalos de por lo menos 

dos días entre cada una de ellas. Quedan prohibidas las 

guardias adicionales de cualquier denominación.  

 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


